
Bolívar, 27 de Diciembre de 2001 
Ref. Exp. Nº 4693/01 

= ORDENANZA Nº 1634/2001 = 

ARTICULO 1º: Autorízase al DE a realizar modificaciones presupuestarias de 
acuerdo al Informe de la Contaduría Municipal, que forma parte integrante de la 
presente como ANEXO I (fojas a 1 a 13), por un total de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHO CON 72/100 ($ 
2.405.908,72-), según el siguiente detalle: 
A) Créanse y amplíanse rubros en el Cálculo de Recursos – Ejercicio 2001 – por un 

monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA 
($ 250.030,00). 

B) Créanse Partidas en el Presupuesto de Gastos vigente por un monto total de 
PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO CUATRO CON 67/100 ($ 
125.104,67-) 

C) Amplíanse Partidas en el Presupuesto de Gastos vigente, por la suma de PESOS 
DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
CON 05/100 ($ 2.280.804,05-) 

ARTICULO 2º: Las modificaciones presupuestarias a que hace referencia el Artículo 
1º se financiarán con la ampliación del Cálculo de Recursos PESOS DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA ($ 255.030,00), y con los créditos del mismo 
presupuesto por un monto de PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 72/100 (2.150.878,72) (fojas 1 a 13 del 
ANEXO I). 
ARTICULO 3º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 26 DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2001  
 
 
FIRMADO 
 
 
 
 
SEBASTIÁN A. REYNOSO   MARIA INES LONGOBARDI 
Secretario HCD       Presidente HCD 
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